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RESUMEN

La presente investigación busca analizar la problemática referida a que la Ley 

N° 30077 “Ley contra el Crimen Organizado” donde se presenta la técnica 

especial de investigación del agente encubierto y agente especial en los delitos 

de tráfico ilícito de drogas y extorsión, teniendo en cuenta los informes 

policiales que se presentan dentro de los procesos penales por parte del 

Ministerio Público en base a las acciones realizadas por parte de los agentes 

encuebiertos y especiales; El abogado defensor del imputado, alega la trasgresión 

que se presenta al no poder tener un derecho a réplica o derecho a contradicción 

dentro de una investigación, el cual es importante para determinar una sentencia 

hacia el investigado, ante lo expuesto, se tuvo como objetivo general analizar de 

qué forma afecta la aplicación de la reserva de identidad del agente encubierto en 

los procesos penales de crimen organizado. Respecto al método que se utilizó fue 

un enfoque cualitativo descriptivo, teniendo como diseño la teoría fundamentada 

siendo el tipo de investigación básica, finalmente obteniendo como resultado la 

desigualdad de armas dentro de un proceso penal al no permitirse la 

confrontación y ratificación testimonial del agente dentro del proceso penal. 
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ABSTRACT 

The present investigation seeks to analyze the problem referred to Law No. 

30077  "Law  against  Organized  Crime"  where  the  special  technique  of 

investigation of the undercover agent and special agent in the crimes of illicit drug 

trafficking and extortion is presented, considering the police reports which are 

presented within the criminal proceedings by the Public Ministry based on the 

actions carried out by the undercover and special agents; The defendant's lawyer 

alleges the transgression that occurs by not being able to have a right to reply or 

the right to contradict within an investigation, which is important to determine a 

sentence towards the investigated, before the exposed, the general purpose was 

to analyze how the application of the confidentiality of the identity of the 

undercover agent affects the criminal proceedings of organized crime. Regarding 

the method that was obtained, it was a qualitative descriptive approach, having as 

design the fundamental theory into the type of basic investigation, finally obtaining 

as a result the inequality of weapons within a criminal process by not allowing the 

confrontation and testimonial ratification of the agent within the criminal 

proceedings. 
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I. INTRODUCCIÓN. La problemática de crimen organizado es un fenómeno

social que con el avanzar de las sociedades modernas, causa entre las personas 

una sensacion de zozobra, amenaza e inseguridad ciudadana.  

 Desde la expectativa de la realidad a nivel internacional la técnica especial de 

investigación, agente encubierto, es creada con la finalidad de contrarrestar el 

crimen organizado trasnacional, anteriormente conocidas como mafias o 

cosanostra que eran grupos de personas dedicadas a la criminalidad organizada 

que predominaban en un determinado territorio (barrio, ciudad, pueblo) realizando 

cobros extorsivos a los comerciantes de dichas épocas con la finalidad de crear 

negocios propios e ilícitos. En el ciclo XXI la delincuencia organizada ha 

evolucionado tomando formas difíciles de desentrañar, ante ello, la figura del 

agente encubierto obtuvo sus cimientos jurídicos en la Convención de las 

naciones unidas, llamada como Convención de Mérida 2008 esto a raíz que 

también se desarrolla a nivel mundial causando transgresión a la normativa 

vigente de diversos países.  

A ello no podemos dejar de lado nuestro país en la cual se incorporó la figura 

del agente encubierto y agente especial para resolver casos de alta complejidad, 

puesto que, las técnicas tradicionales de investigación no daban o rendían algún 

fruto frente a casos emblemáticos, frustrando la vinculación o estructura de un 

grupo determinado de sujetos que violenta la normativa vigente; buscando con el 

Decreto Legislativo Nº 957, que da pie al Código Procesal Penal en el artículo 

341º y dándole más notoriedad en la Ley Nº 30077 “Ley de la lucha contra la 

criminalidad organizada” tipificado en su artículo 13º estableciendo la facultad del 

actuar bajo una identidad falsa delinquiendo, transportando y obteniendo bienes u 

objetos ilícitos, siendo excluido de la responsabilidad penal que recae sobre él; es 

en ese momento la problemática que se formula, puesto que, se exonera de 

testificar o ratificarse a lo largo de las etapas del proceso penal seguido a 

integrantes pertenecientes a organizaciones criminales, impidiendo que la 

defensa técnica del imputado logre resolver dudas o contradicciones que puede 

haber incurrido el agente encubierto en su delicado infiltración.  
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Por ello surge como problema general ¿De qué forma afecta la aplicación de 

la reserva de identidad del agente encubierto en los procesos penales de crimen 

organizado, Perú 2020?; optándose como problema específico 1 ¿De qué modo 

afecta la técnica especial de investigación del personal policial encubierto en 

asuntos del delito de Tráfico Ilícito de Drogas? y como problema específico 2 

¿De qué forma influye el accionar del Agente Especial dentro de la investigación 

del delito Extorsión? 

A ello la presente investigación brindó una justificación teórica debido a que 

se busca aportar mayor conocimiento respecto del tema abordado, 

específicamente en base a la matriz presentada, pues el desarrollo del tema 

implicó la importancia de los efectos que causaron hacia los acusados de 

pertenecer a una presunta agrupación delictiva mediante la técnica especial de 

investigación agente encubierto y agente especial, si bien es cierto la delicada 

labor de infiltración conlleva a una protección, pues esta es contradictoria, frente a 

la igualdad de defensa que se requiere para sentenciar o acusar al investigado 

dentro del proceso penal en casos de delito de crimen organizado. Asimismo se le 

atribuyó la justificación práctica el cual busca analizar la problemática y brindar 

posibles soluciones, es así que se determinó que precise dentro de la normativa 

legal del Código Procesal Penal en su artículo 341º en concordancia con la ley Nº 

30077, la presencia del agente encubierto y agente especial, con todas las 

medidas de seguridad para reservar su identidad, a rendir su testimonial o 

ratificarse en los documentos formulados por su oficial representante a lo largo del 

proceso penal, ello en caso no existir algún otro indicio que pueda corroborar lo 

vertido por su persona.  

En ese sentido como justificación metodológica se busca aportar a otras 

investigaciones la replicación del diseño metodológico aplicado, a efectos de que 

se puedan generar teorías sobre el presente tema. Aunado a ello, a través de los 

instrumentos de investigación llegar a afianzar la credibilidad que indican los 

agentes encubiertos y agentes especiales a través de la participación debida de la 

defensa técnica y la parte acusadora cuando el agente encubierto o especial 

rinden su testimonial o ratificación de los documentos formulados por su persona 

o siendo esta fuente primigenia; asimismo como contribución, se buscó en la

presente investigación que se regule la técnica especial de investigación del 
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agente encubierto y agente especial al ser sometido a rendir su testimonial y 

ratificarse en lo vertido por su persona sin tener otra evidencia que pueda 

corroborarlo. Finalmente es de suma relevancia que la defensa técnica de los 

supuestos investigados esclarezca los puntos controvertidos o dudosos que 

ayuden a determinar su culpabilidad o inocencia. 

Por su parte dicha investigación posee objetivos siendo como objetivo 

general analizar de qué forma afecta la aplicación de la reserva de identidad del 

agente encubierto en los procesos penales de crimen organizado, Perú 2021, a 

ello se formuló como objetivo específico 1 Describir de qué modo afecta la 

técnica especial de investigación del personal policial encubierto en casos del 

delito de Tráfico Ilícito de Drogas, teniendo como objetivo específico 2 

Determinar de qué forma influye el accionar del Agente Especial dentro de la 

investigación del delito Extorsión. 

Consecuentemente se planteó como supuesto general que la figura de 

reservar la identidad del agente encubierto en los procesos penales de delitos de 

crimen organizado vulnera el proceso penal, ya que solo las versiones del agente 

encubierto determinan el accionar delictivo de los integrantes de una presunta 

organización criminal. En esa secuencia formulamos como supuesto especifico 

1 que la técnica especial de investigación del personal policial encubierto ayuda a 

determinar el accionar delictivo de las organizaciones criminales inmersas en el 

tráfico ilícito de drogas, estas mismas trasgredirían los derechos del procesado, 

ya que, la defensa técnica del procesado no logra confrontar en el proceso penal 

las conjeturas realizadas en informes basados en versiones del personal policial 

encubierto.  

Finalmente debemos tener en cuenta que el Estado peruano brinda un sistema 

de protección tanto al agente especial como al agente encubierto es decir cubre 

su imagen e identidad para que no peligre su vida y/o de sus familiares en tanto si 

se presenta a rendir su testimonial de la forma más proteccionista posible no se 

vulneraria su reserva de identidad ya que existen procedimientos para protegerlo 

a lo largo del proceso penal juicio y sus diversas instancias. 

Ademas, se planteó como supuesto específico 2 el accionar del Agente 

Especial dentro de la investigación del delito Extorsión influye negativamente, al 

no presentarse a rendir su manifestación dentro del proceso de investigación. 



3 

II. MARCO TEÓRICO. El presente texto es en base a los trabajos previos que

dan relevancia al problema indicado en la presente investigación, determinándose 

a nivel internacional y nacional mediante la interpretación de conceptos, 

afianzándose en consecuencia a los antecedentes internacionales, donde 

refiere Artivia, y., & Herrera, M. (2019) de la Universidad de Costa rica, para 

obtener el grado de licencia en derecho en su tesis “El agente encubierto en 

contra de la criminalidad organizada y frente a las garantías del proceso penal 

costarricense (En especial el derecho de abstenerse a declarar y la inviolabilidad 

del domicilio), cuyo objetivo general es determinar si la normativa actual que 

regula la figura del agente encubierto como método de investigación contra la 

criminalidad organizada, resulta compatible con las garantías del proceso penal 

costarricense y el Estado de derecho, concretamente el derecho de abstenerse de 

declarar y el principio de inviolabilidad del domicilio; aplicando como enfoque de 

investigación cualitativo utilizando como instrumento de investigación guía 

documental a través de jurisprudencia para el desarrollo del estudio. 

Determinando como consecuencia elemental que la actuacion encubierta 

tenga como componente esencial el engaño, puesto que, el agente se acoge a 

una identidad apócrifa  para lograr ingresar a un grupo criminal, por lo cual se esta 

incurriendo en la mentira con los integrantes de la organización. En cuanto al real 

propósito que incentiva al agente a incorporarse y ser parte de la actividad 

delictiva; es que gracias al engaño, el agente logra conseguir informacion 

importante y determinante, ya que, será aceptado como un integrante mas de la 

organización y su finalidad real se mantendra en secreto. 

Al ser un  procedimiento de investigación que acoge el engaño como 

mecanismo para perseguir y castigar el delito siendo la única forma posible de 

lograr dicha finalidad, tanto las legislaciones como algún sector de la doctrina, han 

procurado justificar su utilidad; señalan que debe limitarse a aquellos casos 

cuando ninguna otra técnica de investigación tradicional resulte exitosa para 

combatir determinado comportamiento delictivo, por lo que no se comparte este 

criterio por cuanto la técnica de investigación del agente encubierto, 

independientemente de la gravedad de la conducta investigada y de la dificultad 

para llevar a cabo la investigación, conjetura siempre una vulneración a derechos 
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y garantías procesales, que no pueden de alguna forma ser reparadas ni 

justificadas en virtud del eficientísimo penal del Estado. 

Por su parte Alvarez, E., Gutierrez, V. Y Molina, N. en su investigación 

denominada, Las actuaciones del agente encubierto dentro del fenómeno del 

crimen organizado en El Salvador para obtener el grado de licenciada en ciencias 

jurídicas en donde presenta como objetivo general determinar el valor probatorio 

de las actuaciones del agente encubierto dentro del fenómeno del crimen 

organizado en el salvador,  teniendo como enfoque de investigación cuantitativo 

teniendo como instrumento un cuestionario llega  a la conclusión que el derecho 

procesal penal viene regulando métodos secretos para lograr claridad 

excediéndose con el progreso técnico de defensa del ciudadano. Del mismo modo 

señala que: 

Desde el punto de vista estrictamente procesal, las diligencias realizadas por 

el agente encubierto afectan distintos derechos fundamentales de los 

supuestos imputados, la cual no significa solamente una injerencia continuada 

en su vida privada, atentando contra el derecho a la intimidad, sino también, 

que determinan restricciones a su derecho de defensa dentro del todas las 

etapas penales. Alvarez, E., Gutierrez, V. Y Molina, N. (2007) p, 347. 

El autor Berrio, R. (2020). Cita en su tesis, La participación de particulares 

como agentes encubiertos para conseguir el grado de Maestro en Justicia y tutela 

de derechos de la Universidad de Colombia, cuyo objetivo general es investigar el 

uso de la técnica de investigación con agente encubierto frente a la regulación 

legal en ejercicio de función pública e intervención de los derechos fundamentales, 

teniendo como método cualitativo, y como instrumento de investigación entrevista, 

llegando a la conclusión que la figura del agente encubierto consiste en  

inmiscuirse en una organización con la finalidad de obtener un material probatorio, 

lo cual es controversial por lo altamente invasiva de derechos fundamentales 

como la vida la intimidad y el debido proceso. 

Del mismo modo determina que las personas particulares de acuerdo a su 

normativa Colombiana pueden ser autorizadas para ser la labor de agente 

encubierto, esto es inclusive hasta a nivel internacional, medida por el cual el 

autor de la investigación refuta ya que considera que ninguna persona es 

preparada para ejercer dicha figura por lo que aquí se juego un riesgo en ambas 
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partes tanto como para el agente en donde arriesga su vida y como para los 

investigados donde la presunción de inocencia, la no autoincriminación y el 

debido proceso a la defensa se expone en riesgo. Claramente mencionan los 

autores que dicha figura se vulnera los derechos fundamentales de toda persona.  

 Si bien el autor Cuyares, S. (2020) en su tesis denominada Agente encubierto: 

Retos de legalidad, eficacia y respeto a los derechos fundamentales, de la 

Universidad Militar Nueva Granada, teniendo como objetivo desvertebrar las 

redes delictivas de la organización criminal asumiendo dificultades que restringe 

los derechos fundamentales, utilizando como método de investigación dogmática 

jurídica aunado a procesos inductivos, llegando a concluir que las actuaciones de 

los agentes encubiertos involucran grandes riesgos para las garantías 

constitucionales asi como para los derechos fundamentales, por ello, se considera 

que debe implementarse un sistema que contenga parámetros legales para no 

vulnerar ni afectar derechos fundamentales de los investigados. Considerando lo 

antes indicado el autor manifiesta que el Estado debería implementar una técnica 

de investigación el cual permita que no se vulnere los derechos relativos. 

Gutierrez, A. y Urrutia, C (2016). Visión analítica de la intervención del agente 

encubierto en el procedimiento penal Colombiano: desafíos probatorios; en su 

investigación para lograr el grado de Maestro en la Universidad Militar Nueva 

Granada, teniendo como objetivo general establecer los roles de una organización 

criminal facilitando la persecución penal, no mencionando su método de 

investigación por lo que se puede visualizar que es un método cuantitativo, 

utilizando estadísticas, de manera que concluye indicando que el rol de agente 

encubierto en un proceso penal es un desafío como investigación ya que su valor 

probatorio significa la condena a la organización criminal, dicho autor hace una 

crítica hacia Estado Colombiano pues indica que el gobierno no puede pretender 

participar en el delito y excluirse a sí mismo, condenar a los particulares que 

participaron junto a él, del mismo modo concluye indicando que debe haber un 

equilibrio entre la aplicación del principio de proporcionalidad entre otros. 

Por lo que el autor Beguería, J. (2019) en su trabajo de investigación, en la 

Universidad de Zaragoza El agente encubierto y su valor probatorio; tiene como 

objetivo la actuación del agente encubierto y sus efectos que tendrá a través de la 

infiltración, donde concluye que nuestro ordenamiento jurídico es garantista por lo 
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tanto es importante mantener un equilibrio entre los derechos fundamentes y el 

respeto hacia ellos. Asimismo, debo mencionar que el autor Jacome, C. (2017) en 

su tesis, El agente encubierto en la norma penal Ecuatoriana: Mecanismo para 

combatir el Crimen Organizado o vulneración de derechos. Para obtener el grado 

de Abogada en la Universidad Católica del Ecuador, en donde tuvo como objetivo 

incluir formas de investigación que requiere de una normativa que brinde 

seguridad tanto al agente en su accionar como al procesado en su defensa, no 

mencionando su método de investigación por lo que se puede visualizar que es 

un método cuantitativo, utilizando estadísticas, concluyendo en su investigación 

que el Estado Ecuatoriano ha tomado medidas contra la delincuencia organizada, 

para generar una sociedad segura y libre de delincuencia, generando atropellos 

hacia el procesado debido a que se emprende un proceso penal dirigido por 

fiscalía con pruebas claras que no podrían ser contradichas, del mismo modo 

determina que las pruebas presentada tienen una valoración de pruebas 

anticipada ante el Juez de investigación por lo que desde esa condición el 

procesado no se encuentra en las mismas condiciones. Del mismo modo Aburto, 

G. (2019)  en su tesis; Inconstitucionalidad de las operaciones encubiertas como

método extraordinario de investigación criminal; para obtener el grado de 

Licenciada en el Centro de investigación y docencia económicas, A.C. CIDE, 

teniendo como objetivo general obtener información y elementos de convicción 

para descubrir o identificar a las personas involucradas en la comisión del delito y 

aportar pruebas al proceso penal, concluyendo que las operaciones encubiertas 

en el sistema jurídico Mexicano conceptualiza ordenamientos legales diferentes a 

la técnica de operaciones encubiertas, pero no homologa sus causas, 

considerando el respeto a los derechos humanos . 

Miguez, F. (2018) en su investigación El agente encubierto. Supuestos en los 

que se procede la utilización del agente encubierto. ¿Cómo se relaciona la 

implementación de este método de investigación con las garantías 

constitucionales del proceso penal?; parta obtener el grado de Licenciada en la 

Universidad Empresarial Siglo 21 Argentina, se tuvo como objetivo general 

establecer criterios para su actuación no atente contra el equilibrio que van a 

conformar el proceso penal argentino, en plena armonía con los vectores de 

eficiencia y garantía, concluyen si bien es cierto esta técnica se ejecuta bajo la 
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esfera de la intimidad de los involucrados pues dicha técnica justifica la afectación 

de los derechos fundamentales por tratarse de delitos imprescindibles a dilucidar. 

Conforme a la normativa vigente en base al delito de tráfico ilícito de drogas 

(TID) tenemos un claro ejemplo pronunciado Hernán, H. (2016) en su Revista 

Jurídica AMFJN, instrumentos para la investigación de los llamados delitos 

complejos conf. Ley 27.319; manifiesta que las formas tradicionales de 

investigación son muy desventajosas ante el delito de TID en tanto que los Jueces 

y fiscales argentinos deben tener en cuenta que al momento de sentenciar sin 

querer puede interpretarse de modo arbitrario ocasionando afectación a los 

mecanismos constitucionales.  

Por su parte Juan, P. (2015-2016) en su investigación denominada, La 

infiltración policial en el proceso penal: reforma de la ley de enjuiciamiento 

criminal y agente encubierto informático, Tesis de licenciada en Derecho, 

Universidad de Salamanca, en base al objetivo general determina que si un 

agente se inmiscuye en un grupo criminal, se adquiere dudas al momento de 

sentenciar ya que se va estimar la forma de la que se ha logrado obtener la 

información, en otras palabras lo que el autor indica que se ejecuta la invasión de 

ciertos derechos fundamentales como el derecho a la intimidad, el secreto de las 

comunicaciones, el derecho a no declarar contra uno mismo o el derecho a la 

inviolabilidad del domicilio, se pueden ver restringidos o limitados. Motivo por el 

cual se tiene que evaluar si es proporcional a la medida 

Por su parte Hernández, M. (2016) en su investigación, Instrumentos jurídicos 

para luchar contra la criminalidad organizada. Especial atención a la figura del 

agente encubierto. Para obtener el grado de Licenciada en Derecho de la 

Universidad de Salamanca, en donde se tiene como objetivo analizar la actuación 

del agente encubierto y una posible vulneración de derechos fundamentales, a 

través del razonamiento analiza su investigación y concluye que el agente policial 

es legitimado para los registros y grabaciones de audio y videos pero no puede 

hacer otra actividad que sobrepase ello ya que se vulneraria los derechos 

fundamentales incurriendo en un hecho delictivo por lo que quedaría 

automáticamente nula la prueba presentada por dicho agente.  

Igualmente, León, A. (2021) a nivel nacional, a través de su investigación El 

agente encubierto y los derechos fundamentales en el marco del proceso penal 
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garantista en el Perú, teniendo como objetivo el análisis de la relación entre la 

figura del agente encubierto y los derechos fundamentales de la persona, este a 

su vez trae un enfoque cualitativo, donde a su través de sus entrevistas concluye 

que el agente encubierto es una figura nueva donde se cuestiona la afectación de 

derechos primordiales, tales como la autoincriminación e intimidad, puesto que, el 

Estado reconoce dichos derechos mas no los protege, surge ahí la problemática 

frente a las distintas formas de investigación que proporciona el Estado en el 

marco del proceso penal garantista.  

Asimismo, Suclupe, H. (2019). En su investigación nombrada Modificatoria del 

art.341 del código procesal penal para regular la exención de la responsabilidad 

penal de los agentes especiales, para obtener el grado de Abogada, en la 

Universidad Señor de Sipán, donde se tiene por objetivo principal la modificatoria 

del artículo 341º del CPP, obteniendo a través del enfoque mixto la recopilación 

de información en la cual determina como conclusión que el agente infringe 

derechos fundamentales de los presuntos investigados ya que a través de su 

actuar realiza un allanamiento y registro domiciliario a través de un 

consentimiento viciado, donde se permite entrar en el círculo que se rodea los 

supuestos investigados, si bien es cierto el agente ser agente encubierto implica 

un riesgo para su vida puesto que no existe en el Perú un marco de preparación 

especializado en su labor, pero ello no obliga de implicar la restrictiva y limitada 

acción de vulnerar el derecho a la inviolabilidad de domicilio, a la intimidad, a la no 

autoincriminación y autodeterminación. 

Robles,T. (2019). En su tesis, La negación del proceso penal 

constitucionalizado a través de la implantación de las nuevas técnicas de 

investigación criminal, de la Universidad Nacional Santiago Antúnez de Mayolo, 

para obtener el grado de maestro en Derecho mención a ciencias penales, donde 

tiene por objetivo general analizar porque las implantaciones de las nuevas 

técnicas de investigación criminal constituyen la negación del Proceso Penal 

constitucionalizado; utilizando el método cuantitativo, el cual concluye que en el 

contexto penal se evalúa entre la eficiencia y eficacia que erradica el crimen 

organizado avasallándose defensa de los derechos fundamentales llegando a 

obviar con la finalidad de obtener eficacia contra las organizaciones criminales. 
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Ramos, M. (2020). Técnicas especiales de investigación contra el crimen 

organizado, en el distrito fiscal de Lambayeque, Tesis para obtener el grado de 

Abogada, Universidad Señor de Sipán. Teniendo como objetivo analizar la 

eficacia de las técnicas especiales de investigación contra el crimen organizado y 

como enfoque de investigación cuantitativo, obteniéndose como instrumento una 

muestra realizada a través de un cuestionario, de tal forma que llega a concluir 

que las utilizaciones de estas técnicas de investigación para los delitos de alta 

complejidad no están cumpliendo su objetivo puesto que determina que en la 

provincia de Chiclayo la criminalidad organizada está muy infiltrada de la política, 

Asimismo comenta que el Estado debe fortalecer dichas técnicas para ser 

aplicadas sin que se transgreda los derechos fundamentales y principios 

procesales. Por su parte Jiménez, E. (2018) para adquirir el grado de Magister en 

la Universidad Pontifica Católica del Perú en su investigación, Aportes para el 

buen funcionamiento del programa de protección y asistencia a testigos y 

colaboradores eficaces del ministerio público en la persecución de casos de 

corrupción cometidos por organizaciones criminales; teniendo como objetivo 

conocer los aspectos de la realidad del programa de protección de asistencias a 

testigos y colaboradores eficaces en casos de organización criminal teniendo un 

enfoque mixto se observa como conclusión que ante un proceso penal el testigo u 

colaborador eficaz es una persona clave para la investigación, a ello determina 

que existe un sistema de protección de asistencias a testigos y colaboradores 

eficaces encontrándose una deficiencia en ello.  

Como se puede observar esta es una figura clara en donde los testigos u 

colaboradores se presentan durante el proceso penal pese a no tener un buen 

sistema de protección, por lo tanto si dichas figuras procesales se presentan para 

esclarecer delitos de organización criminal por qué no presentarse un agente 

encubierto puesto que dicha figura es clave para determinar y sentenciar la 

investigación del delito más si son delitos por Extorsión u tráfico ilícito de Drogas 

puesto que su ratificación es determinante para sentenciar. 

Conforme a las Bases teórica, respecto a mi categoría uno agente encubierto 

se encuentra tipificado en la ley N° 30077 en el artículo 13° siendo una de las 

técnicas especiales de investigación encontrándose como sub categoría personal 

policial y agente especial de conformidad con el artículo 341º del CPP cita al 
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Agente especial en donde indica que la nueva figura de identidad del agente se 

realiza con coordinación del fiscal por un plazo de 6 meses a más y esta puede 

ser prorrogable de acuerdo a la complejidad del caso, donde puede ser una 

persona natural. 

En relación con la segunda categoría “crimen organizado” el autor Toyohama, 

M. (2020) en su artículo Criminal policy, trial and immediacy in the time of the

COVID-19, señala que los delitos inmersos dentro de una investigación de 

organizaciones criminales, se caracterizan por el elemento agravante de 

“organización”, evidenciando peligrosidad en sus formas estructuradas de 

actuación antijurídica indicada como criminalidad organizada. (p.12).  

Razón a ello en el artículo titulado Peruvian State’s Responses to Organized 

Crime in the 21st Century concluyo indicando que si bien el Estado peruano ha 

desarrollado estrategias las cuales han realizado un rol exhaustivo a través de las 

técnicas de inteligencia, las cuales lograron alcanzar un éxito a través de la 

infiltración logrando no usar la fuerza física, pues esto no exime de críticas puesto 

que no escapa de cuestionamientos en la realidad, ya que, existen abusos de los 

derechos primordiales del ciudadano sometido a investigación. 

Lamarre, F (2010) Agentes encubiertos y criminalidad organizada y demagogia 

Al definir que es crimen organizado debemos tener un criterio cuantificable para 

sostener que nos encontramos en presencia de una agrupación criminal que 

cuente con una tarea específica y detalle una característica de perdurar en el 

tiempo, es decir continuar los mismos integrantes en el desarrollo de sus 

actividades.  

Anaya, M. (2015). En su investigación de fin de grado en derecho titulada 

Secret Agent, de la Universidad D Salamanca, teniendo como objetivo es infiltrar 

al funcionario público con la finalidad de tener mayor información posible de la 

organización criminal, del mismo modo se observa un enfoque de investigación 

cualitativa a través del instrumento de  jurisprudencia, llegando mencionar como 

conclusión que la figura legal del agente encubierto se centra dentro de los 

parámetros que la legislación permite para delitos determinados contra la 

criminalidad organizada; Centrándonos en el proceso penal garantista debemos 

de tener en cuenta que al momento de adquirir las pruebas debe obtenerse a 

través de un medio apto que no violente los derechos y garantías constitucionales 
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del supuesto investigado para lograr un proceso neutro. Finalmente detalla que la 

declaración del agente como prueba testifical determinara el fallo dentro de un 

proceso penal.  

De acuerdo a las categorías mencionadas debemos indicar que el delito de 

extorsión se encuentra comprendido en el Numeral 7, Art. 3 de la “Ley Contra el 

Crimen Organizado” 200º que el que, mediante violencia, amenazas obliga a un 

tercero para una compensación económica es sancionado con una pena privativa 

de libertad no menor de 8 años ni mayor de 12 años. De igual manera, 

Evangelista, I., y Quispe, D. (2019) en su investigación Delito de extorsión y su 

influencia en la seguridad ciudadana de los habitantes de Lima Cercado, en el 

año 2019, para obtener el título de Abogado en la Universidad Peruana de los 

Andes con el objetivo de determinar de qué manera el delito de extorsión influye 

en la seguridad ciudadana de los habitantes de Lima Cercado aplicando el 

método cualitativo, llega a la conclusión que el delito de extorsión es determinado 

como una coacción física o moral practicada por el autor sobre la victima que bien 

puede ser particular él o los representantes de una institución pública o privada. 

Por su parte Coriddi, L (2007) en su investigación Organized crime and its origins: 

a comparative case study concluye que las organizaciones criminales clásicas en 

su accionar se proveen de las nuevas tecnologías de transporte, a través de 

formas de comunicarse extendiéndose no solo en zonas aledañas a su radio de 

acción, si no también internacionalmente devastando todo a su paso para su 

predominio y lograr conseguir su beneficio económico ilegal deseado. 

Asimismo el Tribunal Constitucional establece diferencias entre el las clases 

de agente de acuerdo a la legislación dichos conceptos se interpretan en la STC 

04750-2007-PHC/TC, distinguiendo el agente encubierto es el efectivo policial que 

recaba información relevante infiltrado en una agrupación de personas que 

cometen hechos ilícitos constantemente, entre el Agente especial que es el 

personal seleccionado que con identidad supuesta se infiltra en una organización 

criminal previa disposición legal. 

En cuanto al enfoque conceptual, la Reserva de identidad es una medida que 

mantiene a la persona o las personas a salvo de cualquier amedrentamiento o 

amenaza de atentar contra su vida o la de sus familiares a través del anonimato, 

evitando el contacto, con algún integrante de la organización criminal,  del mismo 
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modo mencionamos las técnicas especiales de investigación enmarcadas en la 

misma normativa de la lucha contra el crimen organizado, ley 3077, como son, la 

video vigilancia, la remesa controlada, levantamiento del secreto de las 

comunicaciones, levantamiento del secreto bancario y reserva tributaria que 

facilitan la  investigación con el objeto de desarticular organizaciones criminales 

asentadas en el territorio nacional, del mismo modo citamos a la figura del agente 

provocador es el efectivo policial que bajo la cubierta de una identidad falsa sea 

cualquier persona, mediante su actuación logra que otra persona sea 

jurídicamente castigada ante un hecho criminal, a pesar, que en un primer 

momento no deseo realizar el delito. Otra forma de descripción del agente 

provocador como concepto desde un punto jurídico, son las cualidades 

elementales que tiene el provocador, buscando que el provocado tenga una 

responsabilidad penal protegido por su cubierta de engaño, en distintas normas y 

estudios se observa como un elemento peligroso, por tanto, es castigado y recae 

responsabilidad penal sobre este tipo de agente en casos de criminalidad. 

Asimismo, las medidas de protección en la persona que se acogen a la figura 

jurídica de agente encubierto o agente especial, goza del cuidado y protección del 

estado, a través de, seguridad personal, cambio de residencia o residencia en 

territorio extranjero, cambio de identidad, refugiarse en el programa de protección 

a testigos, cuando su accionar de colaboración hubiese sido de primordial ayuda 

para la desarticulación de una organización criminal. Finalmente debo mencionar 

sobre el derecho a defensa teniendo en cuenta que es derecho fundamental de 

todo imputado e investigado por presunto delito, siendo ello a traves de un 

abogado de su confianza o puede solicitar un abogado de oficio, que cumplan el 

rol de la defensa dentro de un proceso penal utilizando actos de alegación, 

prueba e impugnación que estimen necesario para hacer valer su derecho 

fundamental a la libertad. 
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III. METODOLOGÍA.

En el presente capítulo de la investigación se concretó en base recolección de 

antecedentes y datos que determinaron los procedimientos y normas; de acuerdo 

a la investigación que se interpreto fue el enfoque cualitativo con la finalidad de 

recaudar información se determinó la utilidad del problema de estudio. Hernández, 

R., Fernández, C. & Baptista, P. (2014). Determina que el enfoque cualitativo 

constituye una base de datos confiable valida y creíble para abordar el 

planteamiento del problema. 

3.1 Tipo y diseño de investigación: Hernández, R., Fernández, C. & Baptista, P. 

(2014) indican que la investigación científica es un proceso sistemático y empírico 

aplicándose para un estudio de una problemática a través de la recolección de 

datos esta se manifiesta de tres tipo cuantitativa, cualitativa y mixta resaltando 

que esta última es el enlace de ambas todas ellas se emplean a través del 

análisis. Gallardo, E (2017) manifiesta en base al tipo de investigación básica se 

caracteriza porque tiene objetivos que buscan adquirir nuevos conocimientos, 

para incrementar conocimientos teóricos de una determinada ciencia. Por ello al 

presente trabajo de investigación se utilizó el tipo de investigación básica 

también conocida como pura o teórica el cual implementa conocimientos teóricos 

las cuales dan soluciones al problema de investigación. 

El nivel de investigación fue descriptivo, puesto que, se detalló el problema 

planteado a través de sus resultados; A ello Hernández, R., Fernández, C. & 

Baptista, P. (2014) sostuvo que, busca especificar un objeto de estudio 

describiendo un problema impuesto dándose a través de variables para 

posteriormente ejecutar y analizar resultados para pretender describir.  

Con relación al diseño de la investigación, se aplicó la Teoría Fundamentada, 

el cual permitió desarrollar un concepto futuro de los resultados obtenidos y 

analizados. De acuerdo al autor Hernández, Fernández y Baptista, 2014 

menciono que la teoría fundamentada es una interacción constante en busca de 

explicar situaciones en un ámbito delimitado. 
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3.2 Categorías, Subcategorías y matriz de categorización: Hernández, R., 

Fernández, C. & Baptista, P. (2014) se mencionó que el desarrollo de las 

categorías, son expresadas en torno al planteamiento del problema, mediante 

conceptos que explicaron el significado del objeto de estudio de la investigación, 

en razón a ello, en este apartado se explicó porque el título y el marco teórico 

están orientados en relación a dos categorías tales como Agente encubierto y 

Crimen Organizado. De tal modo se sustentó a través de la justificación de la 

subcategorización. En razón a las sub categoría 1 es personal policial encubierto 

y agente especial siendo ambas figuras infiltradas estratégicas en organizaciones 

criminales. 

De acuerdo a la segunda categoría mencionamos a los delitos de crimen 

organizado en donde la Ley Nº 30077 en su artículo 3º menciona veintiún delitos 

de las cuales se estudió dos delitos por ser los delitos con mayor indice delictivo 

en el acontecer nacional, siendo Sub categorías el delito de tráfico ilícito de 

drogas y delito de extorsión detallando lo siguiente. 

Categorías Sub Categorías 

Categoría 1 Agente 

encubierto 

Sub Categoría 1 Personal Policial encubierto 

Sub Categoría 2 Agente Especial 

Categoría 2 Crimen 

organizado 

Sub Categoría 1 Delito de Extorsión 

Sub Categoría 2 Delito de Tráfico Ilícito de 

drogas 

Tabla 1 Categorías y Sub categorías 

3.3 Escenario de estudio: Gallardo, E (2017) determinó que es el lugar donde se 

llevan los acontecimientos se caracteriza por ser accesible, se vinculan a través 

de una muestra de personas representado en grupos y subgrupos (edad, origen, 

tamaño entre otras); teniendo en cuenta lo indicado por el autor la investigación 

se realizó en el departamento de Lima en el distrito de Cercado de Lima, a las 

personas especializadas en materia de derecho penal. 
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3.4 Participantes: Baptista, Fernández y Hernández, (2014) determinó que son 

un grupo de determinadas personas expertas y capacitadas en determinada 

materia que permite demostrar a través de sus conocimientos la solución del 

problema o al menos un criterio de solución que de viabilidad a una problemática 

observada en la realidad diaria. De acuerdo a los participantes en la presente 

investigación se entrevistó a cinco abogados litigantes, dos asistentes judiciales, 

una relatora de la Corte Suprema de Justicia de la República del Perú y tres 

fiscales de Lima, siendo de manera detallada los siguientes. 

Nº 
Nombre y 
Apellidos Profesión y/o Cargo Años de 

experiencia 

Oficina y/o Área 
donde labora 

1 Mendoza Moya 
Leslie Marlene 

Abogado penalista 3 años Litigante 

2 Maissie Vasquez 
Cespedes 

Abogado penalista 4 años PJ 

3 Leoncio 
Yupanqui Acosta 

Abogado penalista 8 años 
aproximadamente 

Litigante 

4 Yda Paola 
Pacheco Portal 

Abogado penalista 7 años 
aproximadamente 

Litigante 

5 Marcos Machado 
Bravo 

Abogado penalista 10 años 
aproximadamente 

Estudio Juridico 
Machado & 
Asociados 

6 Francisco Arturo 
Caro Vega 

Asistente Judicial 
de la Sala Penal 

6 años 
aproximadamente 

Corte Suprema de 
justicia de la 
República del Perú 

7 Robert Paul 
Cadenillas Silva 

Asistente Judicial 4 años Poder Judicial – 
Lima Norte 

8 Carmen del Pilar 
Gamero Huabil 

Relatora de la 
Primera Sala de 
Derecho 
Constitucional y 
Social Transitorias 
CS 

15 años 
aproximadamente 

Corte Suprema de 
justicia de la 
República del Perú 

9 Edilene Zulema 
Flores Flores 

Fiscal 14 años 
aproximadamente 

Fiscalía Penal 
Corporativa 
Transitoria - SJL 

10 Nilfa Alicia Meza 
Rodil 

Fiscal 13 años 
aproximadamente 

Fiscalía Provincial 
Penal - SJL 

11 Armando Marcelo 
Moreno Narro 

Fiscal 16 años 
aproximadamente 

Fiscalía Provincial 
Penal - SJL 

Tabla 2. Escenario de entrevista a especialistas penales. 
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3.5 Técnicas e instrumentos de recolección de datos: Hernández, Fernández 

y Baptista, (2014) Son las estrategias utilizadas para la recolección de evidencias 

o pruebas que conlleven a lograr una respuesta a la teoría propuesta, siendo ello

operativo y practico en su realización. En ese sentido se aplicó en la investigación 

las técnicas de recolección como la entrevista, en donde se logró cumplir con la 

finalidad de obtener información necesaria para comprender de qué forma afecta 

la aplicación de la reserva de identidad del agente encubierto en los procesos 

penales de crimen organizado, con su instrumento la guía de entrevista. Del 

mismo modo se empleó la técnica de análisis documental a través del instrumento 

la guía de análisis documental en donde se buscó recolectar información de 

distintas fuentes documentales las doctrinas de legislación y jurisprudencia 

internacional que tuvieron como finalidad la confiabilidad y validez y credibilidad 

del trabajo de investigación. 

3.6 Procedimiento: Es caracterizado por elaborar pasos que traen como 

resultado la obtención de teorías que ayuden a fundamentar una problemática 

ocasionada en nuestro entorno. Para ello Hernández, Fernández y Baptista, (2014) 

en su página 325 indica que es un método de obtención de datos que permiten 

recopilar y organizar información con la finalidad de cumplir objetivos de la 

presente investigación. Para ello primeramente se organizó buscando el problema 

que genera tema de investigación, logrando identificar un criterio en el cual debe 

modificarse en casos de organización criminal; para ello se buscó información 

mediante antecedentes nacionales e internaciones los cuales se obtuvo 

información eficiente, luego de ello se realizó una búsqueda de enfoques 

conceptuales para determinar conceptos apropiados de acuerdos a los objetivos 

trazados en la presente investigación. 

Luego de ello se realizó las coordinaciones con los expertos para la 

validación del instrumento siendo ello la guía de entrevista, del mismo modo se 

formalizó las conexiones con los participantes donde se logró las entrevistas; 

haciendo uso de cada criterio que plasmo cada participante. Del mismo modo se 

analizó, mediante la guía documental la información descrita en el documento lo 

cual se logró comprender la finalidad de la investigación.   
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3.7 Rigor Científico: Baptista, Fernández y Hernández, (2014) define por rigor 

científico a las reconstrucciones teóricas el cual se conectan a través de la validez 

y confiabilidad de la investigación, Asimismo se expresó la importancia en la que 

se obtiene la credibilidad dándose a través de la recolección de datos e 

información, es caracterizado por ser un procedimiento evaluado a través de 

expertos la cual dieron certeza a la investigación siendo los siguientes: 

Validación de Instrumentos 

(Guía de Entrevista) 

Datos generales Cargo Porcentaje 

Dr. Santiestaban Llontop Pedro Docente de la Universidad Cesar Vallejo 95% 

Mg. Elíseo Wenzel Miranda Docente de la Universidad Cesar Vallejo 95% 

Dr. Luca Aceto Docente de la Universidad Cesar Vallejo- 95% 

Tabla 3 Validación de instrumentos 

3.8 Método de análisis de datos: De acuerdo al método de análisis de 

información se determinó la interpretación de resultados obtenidos a través de 

diversas investigaciones lográndose obtener una correcta interpretación en base a 

la teoría fundamentada. De acuerdo a lo antes descrito en esta investigación se 

ha empleo el método hermenéutico, el cual estuvo enfocado en las opiniones que 

dieron a través de las entrevistas consignadas los entrevistados para poder 

analizar e interpretarlos; Asimismo el método Inductivo que tiene como finalidad 

recolectar toda la información con el fin de responder y brindar una conclusión 

concisa; finalmente el método descriptivo el cual permite evaluar y describir 

hechos en relación a la problemática presentada.  

3.9 Aspectos éticos: Dicha investigación se desarrolló estrictamente bajo los 

procedimientos e lineamientos doctrinarios que son validados para la 

confidencialidad del trabajo, preservando en todo sentido el aspecto de 

originalidad del trabajo, pudiendo afirmar que, los datos (fuentes de información) 

empleados en el presente proyecto de investigación, están debidamente citados 

como corresponde, respetando las normas APA y de manera íntegra los derechos 

de autor. 
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN.

De la aplicación de todos los instrumentos de recolección de información, 

en relación al objetivo general planteado: Analizar de qué forma afecta la 

aplicación de la reserva de identidad del agente encubierto en los procesos 

penales de crimen organizado, Perú 2021, se obtuvo que la aplicación de reserva 

de identidad del agente dentro de un proceso penal afecta y trasgrede el derecho a 

la defensa,  el derecho a la intimidad de la vida, derecho a contradicción ya que al 

no presentarse en el proceso anula toda contingencia por parte del abogado 

defensor al no permitir realizar las preguntas correspondientes de los hechos que 

se le acusan a los supuestos imputados, aunado a ello, la fiscalía  se apoya en la 

normativa vigente determinando que la diligencia de ratificación del agente 

encubierto en las distintas etapas del proceso penal a fines al delito de crimen 

organizado, no es necesaria por ser una de las técnicas de investigación creadas 

por el estado la cual, no permite la presencia del agente por salvaguardar el 

interés propio de la persona u familiares. Lográndose identificar las categorías de 

agente encubierto y crimen organizado. 

Por un lado el Ministerio Público, a través de las fiscalías especializadas 

contra el crimen organizado, afianzándose en la normativa vigente  determina que 

no podría realizar dicha diligencia (ratificacion del agente encubierto) por ser una 

de las técnicas de investigación creadas por el estado, la cual no permite la 

presencia del agente por salvaguardar la seguridad personal y la de su familia, el 

cual coincide con el análisis documental de la IX Pleno jurisdiccional de las Salas 

Penales Permanente, Transitoria y Especial, Acuerdo Plenario Nº 10-2019/CIJ-

116, donde se indica que el agente encubierto se encuentra libre de toda 

responsabilidad, siendo esta tecnica especial determinante y una de las más 

innovadoras para contrarrestar el flagelo del crimen organizado en nuestro pais, 

dandole ciertos beneficios como es, la no presencia del agente encubierto en las 

distintas etapas donde es requerido para esclarecer dichos hechos donde solo 

este pudo presenciar a traves de los sentidos. 

En contraposicion, respecto de la aplicación de la reserva de identidad del 

agente dentro de un proceso penal, los abogados litigantes determinan en las 

entrevistas la afectación y trasgresión del derecho a la defensa, del derecho a la 

intimidad personal y del derecho a la contradicción, ya que al no presentarse en el 
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proceso anula toda contingencia por parte del abogado defensor al permitirse 

realizar las preguntas correspondientes de los hechos que se le acusan al o los 

supuestos imputados, ya que, en un contexto actual el agente encubierto solo es 

requerido en el proceso cuando este mismo agente es acusado de ser un ente 

provocador del delito, es decir, la defensa de los supuestos implicados acusa 

directamente al agente encubierto que sus patrocinados fueron o pudieron ser 

inducidos al delito, herramientas que a todas luces ya no solo son 

contraproducentes en las partes si no que demuestran un proceso, lleno de 

suspicacias y errores que tienen un fin de libertad de los investigados o 

procesados. 

Lo descrito en el parrafo anterior se corrobora con EXP. N.° 03154-2011-

PHC/TC – La Libertad, en el cual se puede advertir que el investigado y 

sentenciado invoca la trasgresion de sus derechos fundamentales (afectacion de 

su derecho de defensa), que no se le permitió contradecir o confrontar las 

versiones dadas por los agentes encubiertos, siendo el caso que el Tribunal 

Constitucional en sesión de pleno se basa en el argumento de que el mismo 

estado es capaz y legitimado para diseñar sus reglas o normas para combatir el 

crimen organizado, estando el estado en la obligacion de sancionar todo delito 

enmarcado en la ley de la lucha contra el crimen organizado, actuando el agente 

encubierto bajo la autorizacion y supervision del Ministerio Público y determinando, 

por ello, que el agente encubierto es una herramienta eficaz para el combate del 

crimen organizado y que este mismo no actua deliberadamente, enmarcando su 

actuar como un legitima con fines constitucionales, indispensable para evitar los 

obstaculos al obtener informacion delicada dentro de procesos complejos, como 

son los casos de crimen organizado. 

En ese sentido, respecto a la discusión encontramos que nuestro 

resultado sí coincide y guarda relación con lo señalado por el autor Álvarez, E., 

Gutiérrez, V. y Molina, N.(2017) en su investigación en el cual se menciona que la 

actividad del agente encubierto afecta distintos derechos fundamentales de las 

personas investigadas, la cual no significa solamente una injerencia continuada 

en su vida privada, atentando contra el derecho a la intimidad, sino también, que 

determinan restricciones a su derecho de defensa a lo largo del proceso penal, 

guardando una estrecha relacion de las respuestas obtenidas por los 
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entrevistados donde se evidencia que la utilización de esta técnica especial es 

una practica casi direccionada por parte del estado donde se cuestiona la forma o 

el modo de la obtención de información por parte del agente encubierto, que trae 

a colacion una figura muchas veces criticada y que fue deroga, la utilizacion de 

los llamados “jueces sin rostro”, donde una magistrado por el temor de represalias 

por parte de miembros ligados al delito de terrorismo, sentenciaban a cadena 

perpetua. 

Esta situacion jurídica anteriomente usada, bajo la proteccion de una capa 

que cubria todo el rostro, se puede equiparar con el agente encubierto como un 

agente sin rostro, donde actua bajo cierta supervision del ministerio publico y sus 

superiores siempre accionando bajo una practica oscura, que sindica e informa 

del accionar delictivo pero que el imputado no saber quien o quienes lo señalan, 

denotando una desproporcionalidad y hasta casi autoritaria que lo único 

importante es identificar al autor del delito y su modalidad, sin mediar que toda 

persona dentro del territorio peruano, tiene derechos y libertades por el simple 

hecho de serlo y la persona que se encuentra en calidad de investigado o 

procesado debe de saber y conocer la fuente de prueba para preparar su defensa 

y alegar argumentos. 

Asimismo el autor Berrio, R. (2020) concuerda dentro de sus conclusiones 

con el autor Gutierrez mencionando en su investigación la trasgresión al derecho 

de la intimidad de tal modo que lo indicado por el autor, guardando relación con 

las entrevistas realizadas a los especialistas legales, originando otra problemática 

del derecho a la intimidad, ya que esta misma es delimitada por la legislacion 

peruana que observa estos casos, con los diversos casos, donde los efectivos 

policiales realizan la videovigilancia, otra tecnica especial de investigación, que 

solo es permitida hasta donde sus facultades le confiere, presentandose la 

situacion de que la videovigilancia con la utilizacion de camara de video a un 

inmueble, esta limitada a solo grabar y captar imágenes de video del exterior y 

hasta donde se puede observar del domicilio, más no en el interior del inmueble o 

ambientes interiores de la vivienda. 

Es el caso que, el agente encubierto en comparacion con la técnica 

especial de videovigilancia, el agente es autorizado a obtener información de la 

manera que le sea más conveniente, entonces el agente encubierto sí puede 
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obtener información del interior de un inmueble, invitado por un presunto 

integrante de la organización criminal a su vivienda, este podria describir los 

ambientes, división de ambientes, habitaciones especificas donde duermes las 

personas, asi como acciones matutinas de quienes habiten el inmueble. No es 

acaso, una practica ilegal donde el agente encubierto abusando de la confianza 

del investigado para ingresar al interior del inmueble y a su vez obtiene 

información delicada, vulnerando el derecho a la intimidad de él y de sus 

familiares, siendo ademas, que si hubiere indicios o evidencias en el interior del 

inmueble relevantes para el agente encubierto, estas podrian ser catalogadas 

como prueba prohibida obtenidas a razon del abuso de confianza y violacion de la 

imtimidad, ya que el supuesto investigado o procesado, sometido a la tecnica 

especial de investigación, desconoce de los actos o actividad criminal que se le 

puede imputar, aunado a ello que este mismo, actuó en relación con el agente 

encubierto basado en la confianza o afinidad de amistad que pudo haber 

entablado. 

Otro de los temas discutibles es el origen de la contextualizacion del delito 

de crimen organizado en el país, con el avanzar de las organizaciones criminales, 

definido por la legislacion peruana como a un grupo de personas de 3 o más con 

funciones y roles establecidos, permanencia en el tiempo y que comentan delitos 

complejos o agravados, es una nueva figura juridica establecida en el año 2016 a 

traves de la ley 30077 “ley contra el Crimen Organizado” que derivo a un 

modficatoria del Código Penal Peruano del articulo 317, anteriormente tipificado 

como delito de asociacion ilicita para delinquir, hoy estipulado como el delito de 

organización criminal, Esto conllevo a que las fiscalias especializadas contra la 

criminalidad organizada, no teniendo una funcion o rol definido en la persecucion 

del delito complejo, demostró en la realidad de esos tiempos de oscuridad jurídica, 

realizar detenciones a diestra y siniestra indiscriminadamente, allanamientos de 

domicilio bajo la fachada de haber sido autores del delito de organización criminal, 

sin haber tenido elementos de conviccion determinantes, evidencias en 

publicaciones periodisticas de megas operativos con la participacion de Ministerio 

Público y PNP, de la detencion de 20 a más integrantes que presuntamente 

conformarian una organización criminal, mellando, su dignidad e imagen de los 

presuntos detenidos, investigados o procesado como autor de delitos graves. 



 22 

Ante ello, los abogados defensores, nuevos tambien en los menesteres de 

estos asuntos, no tenían definido las fuentes de prueba obtenidos por la fiscalia 

especializada, solicitando y alegando una transgresion de derechos de sus 

patrocinados para, a su vez, exigir la apertura de la carpeta fiscal, de las 

supuestas evidencias encontradas, dandose con la sorpresa, que los operadores 

de justicia habrian hecho uso las tecnicas especiales de investigación, nuevas e 

innovadoras, pero a razón de la impericia de los operadores de justicia, estos no 

tenian conocimiento que para poder corroborar el actuar de una organización 

criminal deberia existir una vinculacion entre ellos y que el actuar independiente 

de un integrante de la presunta organización criminal, no lo hace pertenecer a un 

conjunto de personas que delinquen en forma organizada y coordinada. 

A lo expuesto, que no deja de ser grave, y con la motivacion de primero 

actuar para luego ver que pasa, con el avanzar del tiempo hasta nuestra 

actualidad, el Ministerio Público ha realizado grandes operativos, desarticulando 

grandes organizaciones criminales que causan gran impacto en la sociedad 

nacional pero que llevados al proceso penal, fuera de las luces y las camaras, se 

ha demostrado la trasgresión de derechos como el derecho a la contradiccion, 

derecho a conocer la fuente de prueba, etc. que la persona en calidad de 

investigado debe tener, teniendo como resultado la liberacion de todos los 

detenidos en los megaoperativos y la utilizacion de toda el aparato legal del 

estado para nada, tal como se demuestra en el caso fiscal 977-2014 “Los Malditos 

de Laredo” – Expediente Nro. 01193-2014-38-1601, donde al no tener mas 

elementos de conviccion causados por la falta de coordinacion de Ministerio 

Público y PNP, el Poder Judicial, al no tener más elementos de convicción, tomó 

la descision de liberarlos en su totalidad, evidenciándose un principio de detener 

para investigar, cuando en un estado democratico se deberia de accionar bajo el 

principio de primero investigar para luego detener, como ultima ratio, facilitando 

un proceso penal limpio que conlleve a penas y castigos ejemplarizadores, ante lo 

expuesto y descrito, se pudo concluir que, la figura de la  reserva de identidad del 

agente encubierto en los procesos penales de delitos de crimen organizado 

vulnera los derechos de la persona ya que las versiones del agente encubierto 

determinan en parte el accionar delictivo de los integrantes de una presunta 

organización criminal. 
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En relación al objetivo específico 1 el cual fue describir de qué modo 

afecta la técnica especial de investigación del personal policial encubierto en 

casos del delito de Tráfico Ilícito de Drogas, se obtuvo como resultado que la 

técnica especial de investigación del personal encubierto es considerado por parte 

del Ministerio Público, como una técnica que ayuda a erradicar organizaciones 

criminales dedicadas al delito de tráfico ilícito de drogas en todas sus 

modalidades, sin embargo otros especialistas indican que la lucha contra el tráfico 

ilícito de drogas en nuestro país debe ser constante y eficaz implementando 

alternativas que no limiten derechos fundamentales del imputado; asimismo en 

dicho resultado se identificaron las subcategorías de personal policial encubierto y 

tráfico ilícito de drogas, donde los entrevistados señalaron que dicha técnica no 

afecta, debiéndose implementar de manera neutral, sometiéndose a la 

contradicción en los procesos penales para que no se afecte el derecho a la 

defensa.  

En cuanto al Ministerio Público esta técnica ayuda a desarticular 

organizaciones criminales más aun con el avanzar del delito de tráfico ilícito de 

drogas que no solo se da en el territorio nacional, si no que este delito es 

caracterizado por su internacionalización, traspasando fronteras no solo el delito, 

sino que además sus consecuencias y víctimas, ante ello el estado a través del 

análisis documental del Decreto Legislativo 1241 “Ley que fortalece la lucha 

contra el Tráfico Ilícito de Drogas” promueve la práctica y utilización del agente 

encubierto y agente especial en casos a fines al TID, además se establece la 

utilización de confidentes e informantes, acarreando ante ello, una utilización 

indiscriminada y autoritaria donde solo importa identificar culpables y 

responsables, dándole el mayor poder jurídico, al Ministerio Público para iniciarlo, 

autorizarlo, extenderlo y fiscalizarlo, todo en un solo ente, observándose en la 

realidad un Ministerio Público arbitrario, sin límites o parámetros establecidos 

donde no impere el debido procedimiento y la legalidad de sus diligencias. 

Por otro parte, en las entrevistas dadas se menciona que ante una 

oponibilidad de reserva de identidad del agente encubierto, se vulnera el derecho 

al debido proceso, el derecho a que pueda ocurrir una confrontación (agente 

encubierto - procesado) durante un proceso penal, los principios procesales, 
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como el de proporcionalidad y el derecho de igualdad de armas, en el cual dichas 

figuras jurídicas determinan la imparcialidad no solo para la defensa si no también 

para el juez; ya que existe un interés público del estado en conocer realmente lo 

sucedido, sin embargo muchos de estos agentes encubiertos y agentes 

especiales se amparan en Decreto Legislativo N° 1141 “Fortalecimiento y 

Modernización del Sistema de Inteligencia Nacional” donde se indica que sus 

acciones son netamente de inteligencia y solo podrán ser utilizados como 

referencia, acarreando la vulneración del principio de eficacia de la investigación. 

 Al respecto en la guía de análisis documental, se aplicó la “Ley N° 8202 

Reforma Integral Ley sobre estupefacientes, sustancias psicotrópicas, drogas de 

uso no autorizado, actividades conexas, legitimación de capitales y financiamiento 

al terrorismo”, donde se determinó en su artículo N° 11 que el agente inmiscuido 

dentro de un proceso penal debe presentarse a rendir testimonio brindándose las 

medidas de seguridad necesarias para su protección y distorsión de su identidad 

teniendo como finalidad esclarecer los elementos de prueba para obtener un 

proceso eficiente para ambas figuras (imputado – agraviado), pues esta 

disposición internacional no descarta que si fuese el caso podría declarar como 

testigo y adaptarse a medidas de seguridad dentro de la etapa de investigación 

preparatoria, a ello resaltamos que en nuestra normativa peruana viene existiendo 

un procedimiento de protección de testigos y colaboradores eficaces, donde estos, 

si se presentan en el proceso conllevando un delicado protocolo de medidas que 

preservan su identidad. 

En ese sentido, respecto a la discusión encontramos que la técnica 

especial de investigación (agente encubierto) es eficaz frente a la criminalidad 

compleja pero no obstante a ello la persecución de dicho delito no puede 

conllevar el desconocimiento de derechos y garantías fundamentales de toda 

persona dentro del territorio nacional, como señalo el autor León, A. (2021), en 

sus conclusiones que el agente encubierto es una figura nueva donde se 

cuestiona la afectación de derechos primordiales, tales como la autoincriminación 

e intimidad, puesto que, el estado reconoce dichos derechos más no los protege, 

surgiendo ahí la problemática frente a las distintas formas de investigación penal 

en procesos de crimen organizado, lo expuesto es un claro punto controvertido ya 

que, las tecnicas especiales de investigacion estipulados en el articulo Nro. 341 
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del Código Procesal Penal Decreto Legislativo 957 y el articulo 13 de la ley contra 

el crimen organizado se basan en los principios de proporcionalidad, necesidad y 

razonabilidad, demostrando a todas luces lo que debe de imperar en un proceso 

penal por casos de criminalidad organizada es el principio de legalidad y este a su 

vez se encuentre por encima de otro cualquier principio, que lleve a un fin elevado 

del estado del derecho, donde las autoridades gubernamental se someten al 

derecho y las leyes y no ser infractor de sus cimientos jurídicos, en un contexto 

que la misma persona debe de buscar evidencia para no ser declarado culpable, 

cuando la Constitucion Politica del Perú en su articulo Nro. 2 inciso 24 liiteral (e 

describe que toda persona es considera inocente mientras no se haya 

demostrado su responsabilidad.  

Lo descrito lleva a someter a un equilibrio los derechos constitucionales 

frente a los principios que debe de someterse toda entidad publica del estado, 

basado en la necesidad y urgencia de obtener indicios y evidencia que conlleven 

a un castigo pleno por parte del Ministerio Público y Poder Judicial, se autoriza a 

un efectivo policial encubierto debidamente capacitado y entrenado en 

operaciones encubiertas, a realizar actos ilicitos e ilegales con el fin de obtener 

información, donde muchas veces al no obtener dicho fin, el agente encubierto 

cae en la imperiosa necesidad de provocar el delito, ello es, invitar a una persona 

a cometer actos ilicitos como es la venta de drogas o la adquision de la misma en 

cantidades punibles, desligitimando el principio de proporcional, en cambio 

atacando las libertades de los demas, siendo un agente provocador o instigador 

del delito de tráfico ilícito de drogas. 

Lo explicado trae como consecuencia, que el agente encubierto actue 

ilegalmente bajo la autorizacion del Ministerio Público dando resultado 

periodicamente de su accionar altamente delicado, siendo el caso que el operador 

de justicia observa resultados positivos y una progresion exitosa con la 

investigación preparatoria en la busqueda del castigo del delito, extendiendose 

hasta un periodo complejo de 36 meses tendiente a prorrogarse la investigacion y 

la tecnica especial de agente encubierto de ser sólo autorizado por 6 meses pasa 

extenderse por los logros obtenidos, pero la problemática y la incertidumbre 

juridica se presenta cuando, posterior al plazo vencido de la investigacion 

preparatoria, se realiza la detención preliminar por un periodo de 15 dias y los 
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imputados al ser detenidos e investigados alegan que su accionar delictivo fue 

incitado y propiciado por una persona que actuó bajo la cubierta de un nombre 

falso y que peor aún esta persona fue autorizada por el mismo operador que 

ordeno su detención y captura, entrando este mismo operador de justicia, en el 

dilema de traer al proceso de manera presencial a su organo de prueba o 

ampararse en los mecanismo y privilegios con el que cuenta esta tecnica especial 

de investigación, si lo trae al proceso seria bajo la consigna de acusarlo de ser un 

agente provocador, situación en la que este mismo agente podria alegar que el 

Ministerio Público a pesar de conocer su accionar nunca le dijeron nada o 

limitaron su accionar, y la otra forma y la que mayormente se evidencia, es la de 

recubir a esta figura del agente encubierto bajo las normativas legales que lo 

exentuan de responsabilidad penal, ello a razon de que, el proceso y su tan 

exitosa investigación no decaiga frente a los ojos de los magistrados penales, si el 

primer acto del agente encubierto se logra determinar que fue provocado, 

genernado dudas que todo, absolutamente en todo donde haya intervenido el 

agente encubierto, es provocado insitigado y por lo tanto ilegal e ilícito. 

Ahora fuente a esta problemática, evidencia a todas luces desproporcional 

y arbitraria, la posible solución, seria que el agente encubierto no se deslinde 

desde el inicio de su actuar encubierto hasta el final de proceso, esto es, el 

agente encubierto que es un efectivo policial infiltrado, se pueda proteger en una 

normativa donde se le protega solo a este efectivo policial, donde al ser requerido 

por el Ministerio Público o por la defensa, se presente de forma fisica a traves de 

diversos metodos empleados (distorsión de voz o la utilizacion de medios 

tecnológicos, zoom o google meet, etc ) por la ya existe normativa protocolar de 

los testigos protegidos, que protegue a victimas y testigos con codigo de reserva, 

lo que se busca es el empleo de un protocolo donde el efectivo policial como 

agente encubierto, pueda explayarse en sus ratificaciones dilucidando las dudas y 

controversias que puedan existir, dando ademas explicaciones de cómo surgio la 

intencion de su actuar, ya no como testigo protegido o víctima  sino con su misma 

figura especial, ademas de conocer su motivación, preparación y el tratamiento 

personal que este pudo realizar para la obtención de indicios y evidencia, el juez 

podria realizar preguntas periciales o tecnicas directamente al agente encubierto, 

bajo el principio de inmediacion de la prueba, consiguiendo con ello, un 
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mecanismo menos arbitrario y una sentencia mas acorde con la proteccion de los 

humanos, ello ademas, que el agente encubierto pueda seguir realizando sus 

labores policiales y no sea protegido en el olvido como siempre surge que es 

cambiado de dependencia policial o dado de baja, cambiado de identidad para 

toda la vida o peor aun alejado de sus familiares mas cercanos, siendo este las 

soluciones más superficiales que brinda el estado para operadores de justicia que 

realizan delicadas labores como la expuesta. 

Asimismo, Robles, T. (2019) indicó que la utilización de la técnica especial 

de investigación, agente encubierto, arrasa con la defensa de los derechos 

constitucionales enmarcados en la constitución política del Perú, por lo que se 

puede determinar que el personal policial encubierto ayuda a determinar el 

accionar delictivo de las organizaciones criminales inmersas en el tráfico ilícito de 

drogas, sin embargo se trasgreden los derechos del procesado, ya que la defensa 

técnica del procesado no logra confrontar en el proceso penal las conjeturas 

realizadas en informes basados en versiones del personal policial encubierto, esto 

trae a colación lo expuesto por los entrevistados, donde se mencionó que esta 

tecnica especial es beneficiosa o arbitraria desde el punto que se desee observar, 

ello a que el Ministerio Público siempre alegará que es una herramienta eficaz y 

determinante para desentrañar grandes organizaciones criminales con dificil 

acceso que cuentan con un compartimentaje extremo que mayormente, se sabe a 

quien deben de dar cuenta de accionar delictivo pero que nunca han tenido 

contacto directo con el mismo, pero desde la perspectiva de los abogados 

defensores esta tecnica es arbitraria autoritaria y muy agresiva que transgrede la 

legalidad que deberia tener los entes que imparten justicia. 

Finalmente, respecto al objetivo específico 2 se indicó determinar de 

qué forma influye el accionar del agente especial dentro de la investigación del 

delito extorsión en donde se obtuvo como resultado, que el agente especial puede 

ser una persona natural o jurídica el cual tiene como finalidad esclarecer qué rol 

cumple cada miembro de la organización criminal en el delito de extorsión con 

evidencias que determinen la culpabilidad del imputado, a ello la fiscalía manifestó 

que no considera necesario introducir la ratificación testimonial del agente 

especial puesto que dicha figura brinda evidencias precisas y concisas reales al 

caso sin necesidad de su ratificación testimonial, en contraparte los abogados 
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litigantes manifiestan que  el accionar del agente especial dentro del proceso 

penal causaría una desigualdad de armas ya que al no presentarse a rendir 

ratificación testimonial no habría una neutralidad dentro del caso, lográndose 

identificar las subcategorías de agente especial y el delito de Extorsión 

enmarcado en la ley de crimen organizado. 

Los miembros de las fiscalías penales indican que para identificar al autor 

o autores del delito de extorsión, se basan en las herramientas jurídicas brindadas

por el estado con la finalidad de obtener una sanción ejemplar del delito, siendo 

los informes policiales fundamentados en las acciones que realiza el agente 

especial, el sustento primordial del ministerio público para el inicio de una 

investigación a un grupo determinado de personas que cometen el delito de 

extorsión, logrando resultados como se observa en la guía de análisis documental 

Caso – “La Nueva Generación del Crimen” – 4° Juzgado de Investigación 

Preparatoria de Chiclayo, en donde se mencionó la alta eficacia del agente 

especial que trabajo dentro de la organización criminal obteniendo números 

telefónicos con el fin de interceptarlos y poder corroborar la vinculación de los 

integrantes, esta eficacia dejo ciertas dudas, ya que, el agente especial por la 

intención o finalidad de identificar el delito, pudo haber caído en excesos que no 

serían visibles dentro de la ley provocando el delito bajo una cubierta.  

Asimismo, se advierte una nueva categoría no contemplada en la presente 

investigación, que seria los derechos del imputado; no obstante, dicho resultado 

se complementa en base a los entrevistados que señalan que el accionar del 

agente especial no es adecuado, ya que se trasgrede el derecho al debido 

proceso; a ello se debe manifestar que el agente especial es una persona natural 

en el cual tiene las mismas condiciones que el supuesto investigado, pues ello no 

impide rendir su declaración, al contrario ayudaría a esclarecer el proceso, por lo 

que es necesario que esta figura confronte las diligencias en un proceso penal, si 

el agente especial brindó información desde una etapa de acciones previas sería 

mucho más relevante que  brinde su testimonio y lo sostenga a lo largo del 

proceso penal vinculados a organizaciones criminales  

Bajo el criterio de los fiscales se demuestra que en algunos casos penales 

dicha figura del agente especial son utilizados al tener pocos indicios o evidencia 

que puedan colocar todos los elementos en el camino al delito o conocido como 
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“INTER CRIMINIS”, recurriendo muchas veces a la información obtenida del 

agente encubierto o especial y aunque tampoco es dañino con el avanzar del 

crimen organizado en el país, se debe de regular mucho más; que el buscar la 

verdad no nos lleve a cometer excesos como sociedad; por otro lado, los 

especialistas que ejercen funciones en fiscalía mencionan que se rigen a la 

normativa vigente protegiendo al agente especial de violencia o intimidación 

considerando que de exponer a la persona a través de la ratificación puedan 

darse cuenta quién es la persona dentro de la organización que brindó la 

información y puedan tomar represalias contra su vida e integridad física, pero en 

la posición de los imputados o investigados, manifiestan que se considera 

necesario la confrontación dilucidando dudas o contradicciones que puedan 

presentarse en las diversas actividades criminales. 

En ese sentido, respecto a la discusión encontramos que lo señalado con 

los fiscales se condice con lo vertido con el autor Hernan, H. (2016) en donde 

indicó en su revista Jurídica AMFJN que estas formas tradicionales de 

investigación están en desventaja ante delitos complejos, en tanto, los Jueces y 

fiscales argentinos indican que se debe tener en cuenta al momento de sentenciar 

porque se puede interpretar de modo arbitrario ocasionando afectación a los 

mecanismos constitucionales, determinando que de acuerdo al supuesto 

específico dos el accionar del agente especial dentro de la investigación del delito 

extorsión, el agente especial influye negativamente, al no presentarse a rendir su 

manifestación dentro del proceso de investigación. 

Asi mismo frente a esta figura de agente especial, se evidencia la falta de 

mucha mas información y más aún, su distinción, ello a razón que a pesar que 

esta figura de agente especial se enmarca por la ya tantas veces mencionada ley 

30077 “Ley Contra el Crimen Organizado” y el articulo 341 del Código Procesal 

Penal y en el titulo se indique “Agente encubierto y agente especial”, no describe 

el accionar del agente especial hasta el ultimo literal donde se determina su 

utlizacion para delitos contra la administracion pública, ahora frente a esta 

controversia juridica, en los tiempos iniciales del uso de esta tecnica, se 

malinterpreto este tecnica gracias a su poca definicion por parte de los 

operadores de justicia, no es sino hasta el Acuerdo plenario 10 – 2019 donde se 

determino la utilizacion del agente especial en casos de crimen organizado, 
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distinguiendo del agente especial unicamente en su funcion pública; el agente 

encubierto definido como efectivo policial encubierto y agente especial para 

cualquier persona que no sea miembro de la PNP. 

Ahora frente a esta situacion, la utilizacion del agente especial frente a los 

delitos de extorsión, es cuando algun operador de justicia consigue o logra 

obtener una relacion de trabajo o afinidad con una persona natural mayor de 18 

años, que no sea miembro de la Policía, inmersa dentro de una organización 

criminal que comete delitos y realiza actividades delictivas, para que esta persona 

brinde informacion clasificada de las entrañas de la presunta organización, es ahí 

donde surge la primera problemática, ¿por que si es una persona que delinque y 

esta relacionada directamente con el delito, esta trabaja de la mano con los 

operadores de justicia? Si para ello, dentro de la legislación peruana existe otras 

figuras tecnicas como son la de testigo protegido, colaborador, informante o 

agraviado con codigo de reserva, ante ello, el agente especial es movido por la 

sed de venganza o la obtencion de dinero o algun beneficio, la que conlleva a una 

segunda controversia, que el agente encubierto es movido por el sentimiento de 

venganza cae mayormente, ya que no es una persona capacitada, en el exceso, 

la incriminacion hasta caer posiblemente en la mentira o la habladuria para 

sindicar al supuesto responsable y para informar directamente a la persona que 

debe de dar cuenta periodicamente (efectivo policial e inmediatamente al 

Ministerio Público), conllevando a la tercer error, ya que como es una persona civil, 

esta no esta capacitada ni entrenada por ninguna autoridad, hacerlo seria 

evidenciar arbitrariedad o torpeza, peor aun ninguna funcionario operador de 

justicia se encuentra capacitado para controlar las emociones del agente especial, 

lo que conllevaria a solo tenerlo de su lado con la entrega de dinero para que 

pueda brindar información (dinero a cambio de información). 

Ante esta grave problemática, evidenciada desde la captación del agente 

especial, sus consecuencias son la realizacion de una formulación de caso fiscal 

por el delito de organización criminal, en base a la informacion brindada por el 

agente especial recibida a cambio de algo, como un caso que a todas luces se 

encuentra revestido de graves errores inducidos por culpa o dolo, que no es si no 

hasta la etapa del pedido de prision preventiva, que salta por todos lados la 

intención de culpar a alguien por el deseo de venganza o por la intención de 
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guerra de territorios o negocios ilegales, dandose una modalidad de “sacar del 

mercado a la competencia” o tan llamado conocido como “limpieza de cancha” en 

delitos donde el dinero es lo más importante. 

Esto trae a discusión el delito de extorsión tipificado en el Articulo Nro 200 

del Código Penal Peruano, que es cuando en el contexto de la realidad diaria, se 

apertura una nueva obra de construcción en la capital o provincias del territorio 

peruano con grandes sumas dinero de por medio, es el caso que personas 

debidamente agrupadas con alto prontuario delictivo se organiza y empieza a 

intimidar y amenazar al ingeniero o maestro de obra con la finalidad que les 

brinde dinero bajo la modalidad de “chalequeo” o seguridad, que no es más que la 

extorsión, ahora bien, frente a este flagelo, otras personas que ven como estos 

sujetos se llenan de dinero a base de la extorsión, también desean obtener su 

parte, dandose la disputa o guerra entre organizaciones por la hegemonia de su 

grupo delictivo, causando daños, muerte y familias enlutadas por el deseo del 

ganar dinero y territorio por extorsionar. 

Tras ello, en la disputa de organizaciones delictivas siempre existira un 

perdedor que se quede sin nada o reciba poco por el cobro de cupos extorsivos, 

es esta persona que bajo el deseo de querer venganza o volver a obtener la 

connotacion del bajo mundo delictivo, que se acerca a los operadores de justicia 

bajo la cubierta de querer colaborar con la justicia para que se evite más muertes 

o clima de zozobra, siendo el caso que la Policía Nacional que tiene por finalidad

evitar el costo social e investigar el delito lo arropa o le brinda todas las facilidades 

para que informe de sus contrincantes, acercandolo al Ministerio Público para que 

se accione, en ese instante, el procedimiento del agente especial, dandole una 

identidad falsa o supuesta para que informe dentro, in situ el accionar delictivo, 

identificando autores y modalidades, pero no es acaso darle seguridad juridica y 

policial a una persona propensa al delito, que podria pasar si tras la 

desarticulacion de la organización criminal rival, la persona natural, agente 

especial, al notar que nadie podria hacerle frente, vuelve a su actividad criminal y 

peor aún, tras conocer todo el mecanismo jurídico, trabas, obstaculos y beneficios 

se acentua con toda su organización en zonas donde existe obras, mejoramientos 

de servicios públicos, no es acaso una consecuencia mucho peor de la obtenida. 
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En cuando a la ayuda que podria brindar el agente especial para 

desarticular de organización criminales, se ha envidenciado en la guia de analisis 

documental donde esta figura ayudo a los operadores de justicia brindando 

números telefonicos para el levantamiento del secreto de las comunicaciones, 

modalidades empleadas por la organización criminal y la sindicacion directa de los 

participes de hechos criminales, que se contrapone con lo expuesto por los 

entrevistados que indican que existen otros mecanismo que ayuden a desarticular 

grupos organizados, de lo descrito se deja constancia la todavia incipienza de los 

operadores de justicia para distinguir las diversas figuras de ayuda al ministerio 

público, un colaborador es una persona que brinda información sin más que el 

deseo de buscar justicia; Informante, persona ocasional que brinda informacion 

intermitente estas figuras no tienen la relevancia juridica que tiene el agente 

especial, ya que este activa mecanismos juridicos de las que tiene conocimiento 

el fiscal de la nacion y RENIEC, instituciones del estado que proteger a esta 

técnica especial. 

Finalmente no debe de dejar de lado que el accionar de estas figuras 

juridicas, agente encubierto y agente especial, se encuentran protegidas por la ley 

Nro. 1141 “Ley del Sistema de Inteligencia Nacional”, ley que protege en todas 

sus formas a los miembros inmersos dentro de este sistema, la problemática 

demostrada es que según ley Nº 27806,  Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, la inteligencia es y debe ser utilizada para hechos 

concretamente de seguridad nacional, proteccion y soberania del territorio 

nacional, es donde deben de actuar los agentes encubiertos y agentes especiales, 

enmarcadose en la informacion obtenida como clasificada, determinante y 

fidenigna que no lleva a someter a ninguna contradicción, en el contexto juridico 

han sido varios los operadores de justicia que se protegido en la ley 1141, ya que 

esta se encuentra establecida, más no regulada, quedando en manos de los 

entes emisores de normas legales pronunciarse sobre quienes son los miembros 

que puedan alegar protección bajo esa ley, ya que la ley del SINA – Decreto 

Legislativo Nro. 1141 solo menciona en un articulo la inteligencia policial donde su 

unica finalidad es la de mantener una estado de derecho y gobernabilidad, mas 

no específica que la utilización de los agentes encubiertos y agentes especiales 

en temas de criminalidad organizada. 
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V. CONCLUSIONES

PRIMERO. La aplicación de la reserva de identidad del agente encubierto en 

los procesos penales de crimen organizado trasgrede el derecho de defensa 

frente a todo proceso de etapa de investigación, debido a que no se presenta 

a rendir su ratificación testimonial, generando muchas veces por parte de las 

autoridades jurisdiccionales una sentencia no objetiva.   

SEGUNDO. Se concluye que la técnica especial de investigación del 

personal policial encubierto en casos de delito de tráfico ilícito de drogas 

ayuda a erradicar dichas organizaciones criminales; sin embargo,  esta 

técnica no deja de ser direccionada por parte de Fiscalía y PNP al no 

permitir derecho a réplica, amparados en el articulo 341 del código procesal 

penal donde se le exentua de toda responsabilidad penal, lo cual es una 

vulneración al derecho de defensa, por lo que muchas veces no permite 

aplicar una resolución lógica al momento de brindar una sentencia hacia el 

imputado. 

TERCERO. Finalmente se concluye que el agente especial al no 

presentarse dentro de un proceso de investigación en los delitos de 

extorsión influye negativamente, ya que genera suspicacia o dudas dentro 

de la investigación o proceso penal, debiéndose presentar las veces que sea 

necesario a declarar (resguardo siempre de la vida e integridad del agente) a 

través de los distintos medios que existen, para dilucidar puntos 

controvertidos o dudas de su delicado accionar dentro de una organización 

criminal. 
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VI. RECOMENDACIONES

PRIMERO. Se recomienda que en el articulo 341º del CPP se modifique el 

numeral 4 en donde se indica el ocultamiento de la identidad del agente 

encubierto y agente especial debiendo variar al acceso a la participación plena 

de los agentes encubiertos  a traves de su ratificacion de su testimonial con la 

debida protección de su identidad, integridad física y psicológica. 

SEGUNDO.  Se recomienda a los estudiantes de la facultad de derecho 

promuevan mayor investigación en esta problemática, debido a que hoy en día 

existen distintos casos de crimen organizado el cual es un tema interesante de 

desarrollar por ser reciente, por lo mismo tienen muchas falencias en todo el 

proceso penal, afianzándose el producto de investigación con conocimientos 

de agentes encubiertos y agentes especiales. 

TERCERO.  Finalmente se recomienda realizar un trabajo de investigación 

donde se privilegie entre los participantes a los mismos agentes encubiertos y 

agentes especiales, dando a conocer sus propias ideas o versiones del 

delicado trabajo y accionar a través de la técnica especial de investigación 

protegiendo su identidad. En ese sentido, se insta a los estudiantes de 

derecho a analizar desde diferentes métodos de investigación, ya sea enfoque 

cuantitativo, cualitativo o mixto que conlleve al surgimiento de soluciones 

frente a nuevos problemas jurídicos. 
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MATRÍZ DE CATEGORIZACIÓN 

La aplicación de la reserva de identidad del agente encubierto en los procesos penales de crimen organizado, 2021. 

 

¿De que forma afecta la 

aplicación de la reserva de 

identidad del agente 

encubierto en los procesos 

penales de crimen organizado, 

Perú 2021? 

 

Analizar de qué forma afecta 

la aplicación de la reserva de 

identidad del agente 

encubierto en los procesos 

penales de crimen organizado, 

Perú 2021. 

 

la figura de la  reserva de identidad del agente encubierto en los 

procesos penales de delitos de crimen organizado vulnera los 

derechos de la persona ya que las versiones del agente encubierto 

determinan en parte el accionar delictivo de los integrantes de una 

presunta organización criminal 

 

Personal Policial 

encubierto 

Enfoque:   

Cualitativo 

Diseño:  

Teoría Fundamentada 

Tipo de investigación: 

 Básica 

Nivel de la investigación:  

Descriptivo 

 

Agente Especial 

Escenario de estudio: 

Fiscalías Especializada en 

Delitos de Crimen 

Organizado y abogados 

defensores especialistas. 

Participantes:  3 fiscales  

7 abogados litigantes  

 

¿De qué modo afecta la 

técnica especial de 

investigación del personal 

policial encubierto en casos 

de delito de Tráfico ilícito de 

drogas? 

 

Describir de qué modo afecta 

la técnica especial de 

investigación del personal 

policial encubierto en casos 

de delito de Tráfico ilícito de 

drogas. 

 

Si bien la técnica especial de investigación del personal policial 

encubierto ayuda a determinar el accionar delictivo de las 

organizaciones criminales inmersas en el tráfico ilícito de drogas, 

estas mismas trasgreden los derechos del procesado, ya que, la 

defensa técnica del procesado no logra confrontar en el proceso 

penal las conjeturas realizadas en informes basados en versiones 

del personal policial encubierto. 

 

 

 

 

 

 

Crimen organizado 

 

 

Delito de 

Extorsión 

Técnica e instrumento de 

recolección de datos 

Delito de Tráfico 

ilícito de drogas. 

Técnicas:  

Entrevistas 

Análisis Documental 

Instrumento:  

Guía de Entrevista  

Guía de análisis 

documental. 

¿De qué forma influye el 

accionar del Agente Especial 

dentro de la investigación del 

delito Extorsión? 

Determinar de qué forma 

influye el accionar del Agente 

Especial dentro de la 

investigación del delito de 

Extorsión. 

El accionar del Agente Especial dentro de la investigación del delito 

Extorsión influye negativamente ya que no se presenta a rendir su 

manifestación dentro del proceso de investigación. 

Método de Análisis de 

Información 

Hermenéutico, inductivo y 

descriptivo 

 

ANEXOS 

 

 

Problema Específico 1 

 

Objetivo Específico 1 

 

Supuesto Específico 1 

Problema Específico 2 Objetivo Específico 2 Supuesto Específico 2 

 

CATEGORÍA 2 

     SUB 

CATEGORÍAS 

PROBLEMAS OBJETIVOS SUPUESTOS CATEGORIZACIÓN SUB 

CATEGORÍAS 1 

  

 

 

Agente encubierto 

Tipos, Diseño y Niveles de 

Problema General Objetivo General Supuesto General CATEGORÍA 1 investigación. 



 

     
 

GUÍA DE ENTREVISTA 

Título: La reserva de identidad del agente encubierto en los procesos penales de 

crimen organizado, Perú 2020” 

 

Entrevistado/a: …...………..………………………… 

Cargo/profesión/grado académico: …………….. 

Institución: ………………………………………… 

 

 

 

 

 

Premisa: Desde la expectativa de la realidad hoy en día dentro de un proceso 
penal sea juicio u otro procedimiento, dentro de los delitos de crimen organizado 
se observa una serie de falencias sobre todo cuando se trata de confrontar lo 
indicado por la fiscalía, dejando una situación sin respuesta alguna siendo el 
caso del agente encubierto. En ese supuesto, 

 

1.- Desde su experiencia como Abogado defensor, ¿De qué forma afecta la 
aplicación de la reserva de identidad del agente encubierto en los procesos 
penales de crimen organizado, Perú 2020? 

 

…………………………………………………………………………………………. 

……………………………………..…………...………..……………………………

.……………………………………………………………………………………… 

2.- Premisa: Si bien es cierto el agente encubierto no se presenta ante un 

procedimiento penal en ningún momento, afianzándose en la normativa 

vigente Ley Nº 30077, En ese supuesto;  

 ¿Cómo se vulnera los derechos fundamentales de los procesados, y más 

aún el derecho a defensa en caso de delito de crimen organizado? 

…………………………………………………………………………………………. 

……………………………………..…………...………..……………………………

.……………………………………………………………………………………… 

3.- Premisa: Al solicitar que el agente encubierto se presente a las diligencias 
durante el proceso penal con las debidas medidas de prevención, en ese sentido 
sustente, 
 
¿De qué manera se relaciona la implementación de ratificación testimonial del 
agente encubierto en el juicio oral durante el proceso de investigación de crimen 
organizado? 

…………………………………………………………………………………………. 

……………………………………..…………...………..……………………………

.……………………………………………………………………………………… 

 
 
 
 
 
 
 
 

4.- Premisa: De acuerdo a la Ley 30077 en los cuales en su artículo 7º 

describe las técnicas especiales de investigación en referencia a los casos 

de delito de crimen organizado de acuerdo a ello: 

 ¿De qué forma afectaría la técnica especial de investigación del personal 

policial encubierto en casos de delito de tráfico ilícito de drogas? 

Objetivo general 

Analizar de qué forma afecta la aplicación de la reserva de 

identidad del agente encubierto en los procesos penales de 

crimen organizado, Perú 2021 

 

 

Objetivo general 

Analizar de qué forma afecta la aplicación de la 

reserva de identidad del agente encubierto en los 

procesos penales de crimen organizado, Perú 2021 

 

Objetivo específico 1 

Describir de qué modo afecta la técnica especial de investigación 

del personal policial encubierto en casos de delito de tráfico ilícito 

de drogas. 

 

Objetivo específico 1 

Describir de qué modo afecta la técnica especial 

de investigación del personal policial encubierto 

en casos de delito de tráfico ilícito de drogas. 



 

     
 

FIR

…………………………………………………………………………………………. 

……………………………………..…………...………..……………………………

.……………………………………………………………………………………… 

 
5- ¿De qué manera se verían afectados los imputados durante el 

procedimiento especial del agente policial encubierto ante la supuesta 

negación de rendir su testimonial ante una investigación de delito de  tráfico 

ilícito de drogas? 

…………………………………………………………………………………………. 

……………………………………..…………...………..……………………………

.……………………………………………………………………………………… 

6.- ¿Considera usted que se vulneran los principios procesales ante una 

oponibilidad de reserva del agente policial encubierto en  un  procedimiento 

de delito de tráfico ilícito de drogas?  

…………………………………………………………………………………………. 

……………………………………..…………...………..……………………………

.……………………………………………………………………………………… 

 

 
 

 

 

 

 

 

7.- Premisa: De acuerdo a la Ley 30077 el agente especial dentro de un 

proceso penal no se presenta a rendir declaración ni ratificar en referencia a 

ello; 

¿Considera usted si el accionar del agente especial es adecuado dentro de 

la investigación del delito de extorsión? 

…………………………………………………………………………………………. 

……………………………………..…………...………..……………………………. 

 
8.- ¿Cuál es el criterio que emplean los fiscales para no introducir la 

declaración del agente especial dentro de un proceso penal en delitos de 

Extorsión?  

 

…………………………………………………………………………………………. 

……………………………………..…………...………..…………………………… 

9.- Al no presentarse a rendir su ratificación testimonial del agente especial, 

¿De qué manera afecta el derecho a contradicción en un proceso penal de 

investigación del delito por extorsión? 

…………………………………………………………………………………………. 

……………………………………..…………...………..…………………………… 

……………………………………..…………...………..…………………………… 

Lima, 12 de setiembre del 2022  

 

 

Objetivo específico 2 

Determinar si el accionar del agente especial es adecuado dentro de 

la investigación del delito de extorsión. 

 

 

Objetivo específico 2 

Determinar si el accionar del agente especial es 

adecuado dentro de la investigación del delito de 

extorsión. 
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